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Domin<:o 26 de. Agosto de 1N94. Tomo l l . - Pá?. !0^9 

Serán soscrítores íorsosoe « la Qaceta tono» 
los peaDlos dcl Archipiélago «rígidos cminiftme. 
pa^anao su Impone los que puedan, y sauileDdo 
por los demás íoa fondos de iax naü^áátlt'as 
proTlncia*. 

tSteal érden de ríe •Senfmriri- /tf \Afl\,< 

úgKiÁi'a lexU) onc-ial, y aateuííco ei de la» 
ilipostcUíDea oüciaies. caaiqulera que sea su 
rirtfifetí; paoltcartas ea la Qao.era de Manila, por 
Unto stiran obU^aicrlas en sn t:nmpitraíemo. 
tjítifiéri&r tbtiirtto de fO d? feftréro de f>íef.) 

Parte mili car, 
GOBIERNO MILITAR. 

trticio de l(t plaza para el día 26 de Agosto de 1894. 
'tai parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
esl a el Teniente Coronel de Artillería, D. Joré Díaz Va-

ercit lá.—Io3ag,iaaria» otro de Ingenieros, D José Gon-
aco:|iez Alberdi.-Hospital y provisiones, núm. 72, l.er 

8pitan.__Vigilancia de á pié, núm. 72, l.er Teniente, 
ei .paseo de enfermos. Artillería.—Música en la LUECIB, 

rlilleD'a. 
De 6rden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 

3o'te ayor, Vicente Villas. 
Ifiai 
regs En los dias 27, 28 y 29 se dedicarán al ejercicio 
os j'tiro al b!anco 31 reclutas del Regimiento A r t i -
nííría de Plaza de 6 á 8 de la mañana en la Playa 

ovi[ BSta. Lucía disparando en dirección al mar y punto 
ás despejado entre Malote y Cavite. 
Lo que se pone en conocimiento del público con 

bii ijeto de evitar todo incidente desagradable. 
De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ayor, Vicente Villas. 
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Anuncios oficia i f 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
decreto de 14 del actual, ha señalado el dia 26 
Setiembre del comente año á las diez en punto 
su mañana y en el salón de actos públicos de 
misma Intendencia, para la subasta en venta de 
lancha de vapor «Adela» y sus enseres, proce-

enles de la Direcc:ón de Sanidad de este puerto, 
ĵo el mismo tipo que rigió en la anterior, 6 sea 
ir la cantidad de pfs. 737'35 en progresión aséen
le, y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
i la Gaceta de esta Capital núm. 178 correspondiente 
dia 'i8 de Junio último. 
Loque se hace público para conocimiento de los 

deseén tomar parte en esta subasta. 

men 'J0 
a. 
a2 

edsi 
e efl 
peí 

m. 
3, il«Q«anda. 

ila, 18 de Agosto de 189 Í.- •Ei Subintendente, 

fc Excmo- Sr. Intendente general de Hacienda en 
.. creto de 14 del actual, ha señalado el dia 26 de 

lembre del corriente año á las diez en punto de 
lciism rna y ea el sa,on de actos Públicos de la ¡j g . tendencia para la venta en subasta pública 

Íif< . ' fábrica y materiales existentes en el derruido 
"c'0 que fué Administración de H . P. de Pasig, 

el mismo tipo que rigió en la anterior ó sea 
5nte CaQtldad de pfs. 2173£4I en progresión ascen-
serlo ̂  C0!i entera sujeción al pliego de condiciones 

.>fcnfi;Qr,.eQ Ia ¿fac^í? de esta Capital núm. IQOcorres-
1 L0le5te al dia 10 de Julio último. 

ie ^ \ se público para conocimiento de los 
Manil» Í o 1 0 1 1 2 ^ Parte en esta subasta. 

fWnda de A^ostode 1894.—El Subin tendente, 
; i 

0r deorot J n Negociado 2.° 
d Sevidad • (iel actua]' ha sido autorizado Don 
r̂ enm \^ec*ao de 'a ^becera de Lingayen, para 

^ ^ PiW lnacióa con el sorteo de la Lotería Na-
i (̂nbre 'Kn.a' ^ue tendrá lugar en el mes de No-

' E Q nn 1111 brilIaDte de gran tamaño mon-
UDa sortija de oro, un magnífico relój de 

oro núm. 1428, una cadena, una gargantilla y un 
cayrel todo de oro, just preclados por ios peritos pla
teros D. Ricardo Sisón y D. Valentín Ramos en la 
suma de mil quinientos pesos, siendo depositario de 
dichas alhajas D. Francisco de Orozco domic liado 
en la ca le del Rosario de la expresada cóbecera. 

Constará dicha rifa de quinientas papeletss con se
senta números correlativos al precio de tres pesos 
cada una, divididos en tres lotes; el primer lote, con
siste en un brillante de gran tamaño montado en 
una sortija de oro, que lo obtendrá el que tenga el 
número igual al agraciado con el premio mayor del 
indicado sorteo, el segundo lote que comprende un 
magnífico relój de oro núm. 1428 al que sea agrá» 
ciado con el segucdo premio del expresado sorteo, y 
el tercer lote, compuesto de una cadena, una gargan
tilla y un cayrel todo de oro, el que sea agraciado 
con el tercer premio del sorteo de referencia. 

Manila, 23 de Agosto de 1894.—P. O.—El Subin
tendente, Peñaranda. .2 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postorla contrata del suministro, de cera blanca 
labrada y en t r u t o , y v i d a s í&perma , íiiift_ nece= 
sita la Corporación municipal para las iluminaciones de 
las Casas Consistoriales, festividades y asistencias de 
tabla, á contar desde el dia en que se posesione el 
contratieta hasta el 30 de Junio de 1897, con el 
aumento de 10 p § en el tipo primitivo, ó sea por 
la cantidad de cuarenta y un pesos y treinta y 
seis céntimos quintal de cera blanca labrada y en 
bruto, y de tres pesos, y veinte y ocho céntimos y 
siete octavos por cada caja de veías de esperma, 
todo en progresión descendente y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la 6te-
ecta o/icialy núm. 109 y 110 correspondientes á los 
dias 20 y 21 de Abril último, ¿ excepción de la 
cláusula 8.a que deberá entenderse redactada en la 
forma siguiente: 

«8.a Para ser admitido & licitación deberá acom
pañarse á la proposicióu y por separado de ella do
cumento de déposito á cargo de la Tesorería Central 
de Hacienda pública por la cantidad de ciento un 
pesos y sesenta y seis céntimos á que asciende el 5 
p § en los tres años.» 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala Ca
pitular de las Casas Consistoriales, el dia 25 de Sep
tiembre próximo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Agesto de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Glasés pasivas. 

Los pensionistas que tienen consignado el pago de 
sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
ocho á once de la mañana en los dias y por el órden 
que á continuación se expresan: 

Dia 1.° de Setiembre: Jubilados, Cesantes, y Mon
t e p í o de Gracia. 

Dia 3 v 4 de id . : Montepío Civil . 
Dia 5 y 6 de id.: Id, Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos dias 
y alta en el siguiente mes. 

Manila, 23 de Agosto de 1894.—Tomás Pelayo. 

o 1-

Oí 

o • 

03 ce 
"O C 

X 

m 
0G 

—' o) 
—J -o o < « 

"o 
-a S 

- , O c 

=3 

ip 
m 

»-

a* 
tí. 

& e l 

09 

•** 'O '-o » * * 

o 

o «1 « * J> « tSl 

-o 

so <o 
i J « 
~i be 
<D C s ^ A A <% A A 

co 

= O ) « A « « ' Oí 

So 
'-3 W 

D A , A « « j< ^ « 

A A A A A A -í 

02 t C 

O 
'SI 
O 

' - i 

iS 
o 
< 
5 

O 

O 
H , 

Q 

5 A * | 

OS. 
N O 

O O, 

00 

n 
A A ^ A ^ ^ c o A « 

A Í5 A « « 

<S! A a a 

í4 * A 

q 
.r. 
S3 
l~ 
as 
O 
C 

•5 
%— 
ee 
f-

2 
r—< 

o 

e 
. « 

o a a o a S 

.3 -2 

o «« 

8 
be 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasican 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla alguna, palay del llamado de 
Factoría y leña de Masbate en rajas bien secas, se 
admiten en el mismo, sito én la calle de Gunao nú-
mers 2, proposiciones acompañadas de muestras para la 
venta de dichos artículos todos los dias no feriados de 
8 á 12 de su mañana hasta el dia 4 del mes próximo 
venidero á las 9 de su mañana, que teniendo á 
la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados, se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó una parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe al rematante pesados y medidos á entera sa
tisfacción del Comisario de Guerra Interventor del 
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servicio siendo de cuenta del vendedor los gastos de 
conducción y descarg-a de aquellos. • 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en ia misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin pref-reucia de ningún género. 

Mani.a, 24 de Agosto de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento, petróleo, 
aceite de coco de la Laguna, velas de esperma y al
godón en rama, se adm.tirán en dicha dependencia, sita 
en ia calle de Gunao núm. 2, hasta las 11 de la ma
ñana del dia 4 del mes próximo venidero, muestras de 
dichos artículos que reúnan l is condicionna que á con
tinuación se expresan, acompañándose á las mismas 
nota de los precios. 

E l petró'eo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

L'is velas, serán de esperma, blancas, ent-'ras, con 
la m^cha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor en ram'. sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estraños y procedente 
del conocido en el país con el nombre d-í bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ios 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta Piaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja de la Fac
toría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—E! Comisario de Gue
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DB PIEDAD i CAJA D» AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los ínteres^dto», 

lo» resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que & continuación se expresan: 

Fechas. 
T3 o 

3̂ Número co 
délas .* 

papeletas Q Mesas. 
o 
<: Nombres. 

22.571 7 Agosto. 1893 2 » Luis Eosario. 
21.583 9 l i e m . 1894 25 » Daniel Jacinto. 
16.867 16 Junio. » 45 » Dominga Villegas. 
7.398 14 Marzo. » 9 * Norberta Ignacio. 

11.209 21 Abri l . » 35 » José Cabañiz. 
14.004 19 Mayo. » 10 » Francisca Alcántara 
20.300 11 Julio. 1893 10 » Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 

mino de treinta días, contados desde la publicacióií 
del presente anuncio en ia Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaaoe, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedaré^ 
desde luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 24 de Agosto de 1894.—Manuel de Villava. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNA0ION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Viér-

nes y Sábado de la semana próxima, dias 31 de los 
corrientes y 1.° de Setiembre próximo venidero de 
8 á 11 de la mañana, se inoculará la vacuna en este 
Establecimiento directamente de la ternera y de brazo 
á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gnceta oficial para ge 
neral conocimiento del público. 

Manila, 25 de Agosto de 1894.==El Director. Dr. 
S. Remón. 

M Intendente Militar de este Distrito. 

Hace saber: que no habiendo causado efecto la pri* 
mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para contratar el arroz y p*lay que 
sean necesarios en el término de dos años, para el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejército en 
Factoría de Subsistencias de este distrito, se convoca 
por el presente á una segunda y pública licitación, 
con arr glo al Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y demis órdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la mañana del dia 26 de 
Septiembre próximo, ante el Tribunal de subasta co
rrespondiente y con suge,.ión â  pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta espresada depen
dencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto ó irán 
estendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio Sa
cho en la Caja de depóslos de esta Capital. Además 

deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
todo ello con arreglo á lo estipulado,' en las condicio
nes 18.a y 19.a del p'iego para este servicio. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICION 

D. F. de T. vecino de habitante en la 
cal e de núm enterado del anuncio, pliegc 
de condiciones para contratar el arroz y palay que sean 
necesarios en el término de dos años, para el sumi
nistro á las tropas y caballos de este Ejército, se 
compromete á hacer dicho suministro con sugecióa al 
espresado p iego á los precios siguientes. 

Pesos- Cént. 

E n Manila. 
Por cadi hectolitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » > 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. . » « 
E n Pompé. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Yap. 
Por cada hectóütro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
E n Cottabato 

Por cada hectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. , » «> 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » > 
E n Manila. 

Por cada hectólitro de arro^, tantos pe-
eos tantos céntimos en letra. . » » 

En Tukuran. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
E n Misamis. 

Por cada hectólitro. de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

E n Iligan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
Por cada id. de arroz, tantos id. tantos 

id. en id. . » » 
E n Camte. 

Por cada hectóiitro de .arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 
Y para que sea válida ésta proposición se acompaña 

el correspondiente talón de depósito. 

F e c h » y firma a e l prupoacute . 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
1.a instancia del di-trito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Pantaleon 
Guevara, natural de Binondo, vecino de Sta. Cruz, de 
25 años de edad, de estado casado, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficia' de 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, al objeto de responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
núm. 5245 que instruyo por falsificación, apercibién
dole á su vez que de no verificarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales, parándole en con
secuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes de justicia procedan á ia apre-
hención y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, á 21 de Agosto de 1894.—Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Julián 
Villanueva, indio, natural de Intramuros, vecino de 
S. José, de 17 años de edad, de estado soltero, de ofi
cio cochero, hijo de Raymundo y de María Flores, 
para que en el término de 30 d as, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,* se presente en este 
Juzgado ó en ia cárcel pública de esta provincia, al 
objeto de responder á los cargos que contra el m'smo 
resultan en la causa núm. 5803 que instruyo por 
hurto, apercibiéndole á su vez que de no verificarlo 
así será declarado rebelde á los Uamamienios judi 
cíales, parándola en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas los demás au
toridades y agentes de justicia procedan á la apre-

hención y captura del llamado por este edicto q,,; 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado' 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia J 
Distrito de Quiapo, á 22 de Agosto de 1894.-^ 
de las Pozis y Langre.—Ante mi , Eustaquio y f 
Mendoza. dís 

UU 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á fe ! 
Viilamin, india, natural de Quiapo, vecina deg. j in0! 
nando de Dilao, de 13 años de edad, de estado^ í 
tera, para que en el término de 30 días, contaíi 1 
desde el siguiente al de la publicación de este ^ s 
en la «Gaceta oficial de Manila,» ee presente en 1 ^ 
Juzgado 6 en la caree' pública de esta provincia otl 
objeto de responder á los cargos que contra la in¿ â 
resultan en la causa núm. 544* que instruyo 
hurto, apercibiéndole á su vez que de ro ve ificj?. 
así será decl irado rebelde á ios Uamamie.ntos i0, 
cíales, parándole en consecuencia los perjuicios ánb 
en dercho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las | ' j ^ 

i-: d'c 

y encargo á todas las demás| 
s de justicia procedan á l a J toridades y agentes 

hención y captura del llamado por este edicto 
deberá ser remitido en su caso á esle Juzgado.1 I 

Dado en Manila, Juzgado de primera insLadciaí0 
Distrito de Quiapo á 22 de Agosto de 1894.—Isaac delSC1 
Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V. de Mendoj ° 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Mat |a 
Sampan, india, natural de Lubao, vecina de Quiai y 
de 13 años de edad, de estado soltera, de oficio i g| 
méstico, h ja de Ramón y de Basina Boncal, para^1 
en el término de 30 dias, contados desde el siguieu >or 
al de la publicación de este edicto en la «Jaji Qj 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado g 
en la cárcel pública de esta provi icia, al objeto 1I1C 
responder á los cargos que centra la misma reí A 
tan en la causa núm. 5609 que instruyo por hü 
doméstico, apercibiéndole á su vez que de no vei 
cario así será declarado rebelde á los llamamieDti 
judiciales, parándole en consecuencia los perjuicíg^J 
á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demísit 
toridades y agentes de justicia procedan áloap!ZD-
hención y captura del llamado por este edicto qui ^ 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado, 

Dado en Manila, Juzgado de primera instanciaJ 
Distrito de Quiapo á 23 de Agosto du 1894.—Isaicdei Toi| 
Pozas y Langre.—Ante mí, Eustaquio V. de Mendo; 9 

a» 

asa 
rar 

es 

me 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ssntii 
de León, natural de Bocaue, vecino de Sta. Cnj 
de 49 años de edad, de estado casado, hijo de J U B D 

Rufina, para que en el término de 30 dias, contaá 
desde el siguiente al de la publicación de este 
en la «Gaceta oficial de Manila,-» se présenle en estfos 
Juzgad? ó en la cárcel pública de esta provincia, 
jeto de responder á los cargos que contra el mismor 
sultán en la causa núm. 5620 que inrtruyo por esti 
apercibiéndole á su vez que de no verificarlo así 
declarado rebelde á los llamamientos judiciales, 
dolé en consecuencia los perjuicios á que en derec 
hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auloii úm 
dades y agentes de justicia procedan á ia aprehensioi "ni 
capara del llamado por este edicto quien debe.á serfi im 
mitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del Distif 
de Quiapo á 23 de Agosto de 1894.—Isaac de lasPo^c 
y Langre.—Ante mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

fcen 
Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del̂ 11^ 

trito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5454 qus -' " 
sigue contra Antonio Serial, por imprudencia tem^ ra!1 
ría, se cita, llama y emplaza á la ofendida ausente Dfl'« * 
Gavina Martínez del Castillo, natural de Intramuros 
ciña de Quiapo, de 57 años de edad, de estado i 
para que en el término de nueve dias, contados desi 
siguiente al de la publicación del presente edicto ( 
«Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzo3üfi 
á los efectos oportunos en la expresada causa, bajoap̂  
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dichoJ| 
mino, le pararán los perjuicios á que en derecho hu 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 .a instancia del ai«ri 
de Quiapo á 18 de Agosto de 1894.—Eustaquio V.fl 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia deH 
trito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5561 <]u 
sigue contra D. José Izquierdo, por tentativa de b0 
cidio, se cita, llama y emplaza á D. Miguel Quiñ a ^ 
Sargento que fué de la Guardi i Civil, para que en 0' j 
mino de nueve dias, contados desde el siguiente» 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta o 

rán los perjuicios á que en derecho hubiere luSaF'] 
Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 

Í le 
la 
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de 
cor 
ToJ 
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de 



M QuiaP0 á 23 de A§,osto de 1894.—Eustaquio 

videncia del Sr. Juez de primera instancia 
ir. ̂  t do Q11^^0' dictada en la|causi núm. 5947 
distrl se cita, llama y emplaza á los parientes 
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m ^ f ^ g ' d e l finado Juan Garante, para que en 
pr0^ üUeve dias, contados desde el siguiente 

! ÍD0|OCpu 
Ijlic cióu del presente edicto en la t G a -

o'efi 1 Maoi'a,» ee presente en este Juzgado 
i f^tos oportunos en la expresada causa; bajo 

cu¡c ^L^jento de que de no hacerlo así dentro de 
H ¿IiDÍno, le p ^ r á n los perjuicios á que en dere 
ck 19J;¿er¿ lugar. 
1Í3B J n \íanila y Juzgado de l a instancia del dis-

de QuiaP0' 22 de A&osto de 1894.—Plácido del 
lo/ 

virtud de la providencia dictada en la causa 
3173 ontra Agapito Carrillo y Javier y otros 
rio Por ê  S3ñor ^liez de primera instancia de 

api s9' cita, llama y emplaza á D.a Isidora Ven-
qoii vD.a Leonora Valenzueia, para que en el tér-

¿e '9 dias, contados desde la fecha de la pu-
0cióa este a i unció, se piesenten en este Juz-
8 para declarar en l i espresada causa, apercibi-
oue de no comparecer, les pararán los perjuicios 
en derecho hubiere lugar, 

litado en el Juzgado de 1.a instancia de Tondo, 
t ¿e Agosto de 1894.—P. Antonio Martínez,— 

luieí ÍQX providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Distrito de Tondo de esta Capital, dictada en la causa 

j . 3i54 contra Pablo de la Cruz y Nosepa y 
Incisa Hermiuo de los Santos, por hurto y falsi-

res lCi¿Qj se cita, llama y emplaza á las personas 
e S9 crean con derecho á dos caballos uno de pelo 
a anjado con manas y otro de pelo moro con mar-
de cuya sustracción se trata en dicha causa, para 

e en el término de 9 dias á contar desde la fe-
j de la publicación del presente edicto en la «Ga-
a oficial * de esta Capital, se presenten en este 

apagado, sito en la calle de S-dinas uúm. 17 del 
# rabal de Tondo, al objeto de declarar en la propia 
J. usa, en la inte'igencia que de no hacer o así, les 

rara el perjuicio consiguiente. 
o, y oflicio de mi cargo á 25 de Agosto de 

doajg'i.-Joaquín Argote.—V.o B.o. El Sr. Juez, Rufasta. 

letc 

h 

lie: 
mi 
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|aloí a 
m u 

a 
a 

lerR 

listi 

lütii Sr. D. Jorge R. Bustamante, Juez de primara 
Crai iostancii del Distrito de Intramuros, el infrascrito 

juaD Escribano dá fé 
Intail Por el presente, cito, llirao y emp'azo al confi-
eáicl ido ausente Marcelino Ramírez Erise, i n d i o , de 26 
e.! ios de edad, presidario, natural de Biñan, provin-

de la Laguna, é l i jo de Andrés y de Romana 
difuntos, pelo, cejas y ojos negros, coLr moreno, 

ariz chata, barba poca, boca regular, con un lunar 
el labio superior, para que en el término de 30 

arjiias, contados desde la publicación del presente edicto 
" la «Gaceta oficiáis» de esta Capital, se presente 
este Juzgado para los efectos oportunos en la causa 

u!or úm. 6465 seguida contra el mismo por quabran-
sioi «Diento de condena, pues de hacerlo asi, le oiré y 

iaunistraré justicia y ea caso contrario, sus-
anciará dicha causa en su ausencia y rebeldía pa
ndóle los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

m ¡Qcarezco h todas las autoridades civiles, militares 
[ administrativas, que tan luego vean este se dig-
ien disponer la aprehensión, capíura y remisión del 
'«do Marcelino. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de In-
B f&muros á 21 de Agosto de 1894.—Jorge R. Bus* 
< amati.-Ante m f , Manuel Blanco. 

i 

jur providencia del Sr. Juez de primora instancia 
distrito de Intramuros, dictada con esta fecha en 

|f causa núm. 6409 seguida contra Hilario Angeles 
K l & n n - por kurtOj se cita, llama y emplaza al tes-

/ f i0LiPriano Rivera mestizo Sangley, soltero, de 14 
uí v n edad' labra(ior, natural y vecino de Pineda 

L m SgU11 I10ticias actual soldado del Regi-
«Qio Mindanao núm. 71, para que en el término 

r comn ' Coiltados desde la publicación de este edicto. 
'/Tornas1"^ eileste J ^ g i d o , silo en la calle de Santo 

fcSpr ,Qum- i de esta Ciudad, para declarar en la 
de causa, apercibido que de no hacerlo dentro 
'̂ biere °uiérm^n0' ê Parar^i:i ôs perjuicios á que 

i í i v Maaila' 21 de Ag:osto de 1894.—Manuel 
^ \ .o B.o, Bustamante. 

8L 

det !0nÍ0 de Lara Derqui) Juez de La tnstancia 
actual - K^0 ds Barotac VieÍ0> ^ de e8tar el 
^'bano^dá^fé0 ^e SUS ^unci*0Des' ê  P1"68611̂  Es-

S8̂ o0^nf Pre5eiltej cito llamo y emplazo alproce* 
Cdsado ' K l0i Ciirülil10 (a) Teniente Antón, indio, 

' ldí)rador natural de Cabatuan y provincia de 

Calinog, para que en el preciso y perentorio término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
edicto en la cGaceta oficial» de la Capital ee Ma 
nila, se presente ea este Juzgado para diligencia de 
justicia en la espresada causa; en el b en entendido 
que de no hacerlo pasado dicho término, sá le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio y en nombre de S. M. el Re? (q. D. g.) 
y por su ¡menor edad de su Augusta M idee la R^ina 
Regente D.a Maria Cristina, exhorto y requiero á 
todas los autoridades tanto Civiles como Militares á 
fin de que se sirvan disponer la busca y compare
cencia en este Juzgado del referido procesado. : 

Dado en Pototan á 31 Julio de 1894.—Antonio de 
Lara Derqui.—Por mmdado de su Sría., Autero Ta-
mayo. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Juan N ; 
é Imoy N . del sitio de Sigangoa término de Zarraga, 
para que en el preciso y perentorio término de 30 
días, contados desde la inserción del presente edicto 
en la «Gaceta oficial» de la Capital de Manila, se 
presenten en este Juzgado á responder los cargos que 
contra ellos resultau ea la causa núm. 1107 que ins
truyo contra los mismos y otros sobre robo; en el 
bien entendido qaj de no hacerlo pasado dichj tér
mino se les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo v en nombre de BÍ M. el Rey 
(q. D. g.) y por su manor de edad, de su augusta 
Madre la Reina Regente D.a María Cristina exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
Mitares á fin de que se sirvan disponer la busca y 
comparecencia en este Juzgado de los indicidos pro
casados 

Dado en Pototan á l .o de Agosto de 1894.—An
tonio de Lara Derquí.—Por mandado de su Sría., 
Antero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 
Miguel Villalobos, de 30 años de edad, casado, con 
dos hij JS, labrador, natural de Passi, y vecino de 
San Enrique reo de la causa núm. 1394 sobre estafa, 
para q u 3 en el preciso y perentorio término de 30 
dias, contados desie la inserción del presente edicto 
en la •Gaceta oficial* de la Capital de Manila, se 
presente en este Juzgado para diligencia de justicia 
en la espresada causa, en el bien entendido que 
de no hacerlo pasado dicho término, se le parará 
el perjuicio que haga lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) y por su menor edad de su augusta Madre 
la Reina Regente D.a María Cristina exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares k fin de que se sirvan disponar la busca y 
comparecencia en este Juzgado del referido procesado. 

Dado en Pototan á l .o de Agosto de 189i.—An
tonio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., An
tero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 
Vicente Labon, de estatura baja, cuerpo robusto, cara 
redonda, nariz afiiada y color moreno, del pueb'o de 
Dueñas, para que en el preciso y perentorio término 
de 30 dias á contar desde la inserción del presente 
edicto en la «Gaceta oficial» de la Capital de Manila, 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á responder los cargos que contra el rssu tan 
en la causa núm. 2864; que instruyo sobre amenazas 
y tentativa de hurto; en el bien entendido que de 
no hacerlo pasado dicho término, se le parará el per
juicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) y por su msnor edad de su augusta Madre 
la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares á fin de que se sirvan disponer la busca, 
captura y remisión en este Juzgado del citado pro» 
cesado. 

Dado en Pototan á l .o de Agosto de 1894.—An
tonio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., An
tero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Agapito ó Pablo Jundac, natural y ve
cino de Janiuay, para que en el término de treinta 
dias á contar desde la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente h este 
Juzgado á contestar los cargos que contra él resul
tan en la causa núm. 1676 por robo en cuadrilla, 
homicidio y detención ilegal, pues si así lo hiciere 
le oiré y administraré jusiieia y de lo contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) y por su msnor edad de su augusta ma
dre la Reina D.a María Cristina exhorto y requiero 
h todas las autoridades tanto civiles como militaree 
para que se sirvan disponer su busca y captura y 
caso de ser habido lo remitan á este Ju .gado y á mi 
disposición, 

Dado en Pototan á primero de Agosto da 1894" 
—Antonio de Lara Derqui. —Por mandado de su Sría. 
Antero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Fu gencio Alimaoi, Gregorio S m -
tosilde y Fulge icio Aliaga, naturales y vecinos de 
Cabatuan, para que e l el té mino da treinta dias, 
contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Gicata oficial de Manila,» se presentan en este 
Juzgado, para s^r ea notificado da un i providencia 
dictada en la causa núm. 1299 contra los mismos 
por juego prohibido en el bien eutendido que de no 
hacerlo pasado dicho término, les pararán les perjui
cios á que en derecho haya lug i r . 

Dado en Pototan á primero de Agosto de 1894. 
—Antonio de Lara Derqui.—Por mandado de su Sria, 
Antero Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Narciso Abanta] ido, natural y vecino de Le-
mery, de 38 años de edad, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicición del presente edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado para contestar los cargos que le resultan en la 
causa núm. 974 por hurto, teniendo entendido que de 
no hacerlo pasado dicho término, se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado en Pototan, l .o de Agosto de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.-—Por mandado de su Sría., Antero Ta
mayo. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo al procesado 
ausente Fulgencio Laplana, vecino de Dingle, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la «Grceta oficial de Manila,» se 
presente en esta Juzgado para contestar IJS cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 2664 por 
hurto; teniendo entendido que de no verificarlo pasado 
dicho término, se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Pototan á l .o de Agosto de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero Ta
mayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausenta Gabriel Suarmaba, de 55 años de edad, viudo, 
no consta su oficio, natural y vecino del pueblo de 
Sia. Barbara, para que ea el preciso y perentorio tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edictó en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resuHan en la causa núm. 1848; en el bien en
tendido que de no hacerlo pasado dicho término, se 
sustanciará y fallará la mencionada causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios á que en 
derecho haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta Madre 
la Reina D.a Maria Cristina, exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares para . 
que se sirvan disponer su busca y captura y caso 
de ser habidos los remita á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 16 de Agosto de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Eulalio Jólo, natural y vecino de Leganés, 
para que en el término de 30 dias, contados desie la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial. 
de Manila,» se presente en este Juzgado para con
testar los cargos que contra el resulten en la causa 
núm. 2636 por lesiones; teniendo entendido que de 
no hacerlo pasado dicho término, se sustanciará la 
referida causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Pototan á 16 de Agosto de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría,, Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Carlos Campo, natural de Davao, y ha 
sido Guardia Civil del 22.0 tercio, para que en el 
término de 30 dias á contar desie la inserción de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á ser notificado de una provi 
dencia recaída en la causa núm. 767 por desacato 
á la autoridad, pues si así lo hicere le oiré y admi
nistraré justicia y de lo contrario, sustanciaré la 
causa en su ausencia y rebaldía, parándole los per 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su m^nor edad de su augusta Madre 
la Reina Regen-e D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como m i -
lítares á fin de que se sirvan disponer su busca y 
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captura y habido que sea lo remitan á este Juzgado 
y á' mi disposición. 

Dado en Pototan á 17 de Agosto de 1894.—An
tonio de Lara Derquí.—Por mandado de su Sría. , 
Antero Tamayo. 

Don José Martínez y Pedreira, Comandaote Político 
militar y Juez de primera instancia en propiedad de 
este distrito de Benguet, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales nosotros los 
testigos acompañados damos fé. 

Habiéndose ausentado ó ignorándose el paradero 
del procesado Igorrote llamado Quid-datan infiel de 
veintisiete años de edad, al parecer, natural y vecino 
de la Rancheria de Adavay de este distrito, hijo del 
igorrote Tol-ic y de la igorrota Maguna, de estatura 
mediana, color cobrizo, ojos pardos, nariz regular, con 
una cicatriz sobre la ceja izquierda, otra en el labio 
inferior, otra en el tercio inferior interno del muslo 
izquierdo cerca de la rodilla. 

Por la presente, se llama y emplaza al mismo, para 
que en el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente en que se publique esta requisitoria se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta Cabecera á las resultas de la causa núm. 4, que 
se le sigue por lesiones graves, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se sustanciará á la causa en su 
ausencia y rebeldía, pararándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Así mismo en nombre de la Ley requiero k las au
toridades y agentes de la policía, para que procedan 
á la busca y captura de dicho procesado remitién
dole caso de ser habido á este Juzgado con las de
bidas seguridades. 

Dado en la Trinidad, Cabecera del distrito Político 
Militar á 17 de Agosto de 1894.~-José Martínez.—Por 
mandado de su Sr í i , Escolástico de Guzman.—Mi
guel Riart. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de la provincia de Cagayan. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Anastasio Ibarra, natural y vecino de LaMó, 
de 19 años de edad, y de profesión jornalero, para 
que por el término de 9 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» E C presente en este Juzgado á prestar decla
ración en ia causa núm. 1814, contra Isidro Cande
lario y otros por lesiones; apercibido que de no ha
cerlo dentro del término señalado, se continuará la 
sustanciación de dicha causa en ¿>u ausencia, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Ju?gado de Cagayan, Tuguegarao, 
31 de Julio de 1894.—Basilio Regalado Mapa.—Por 
mandado de su Srí . , Faustino Manauis. 

En virtud del decreto dictado por el Sr. D. Anas
tasio Cochapin, Capitán municipal de este pueblo en 
el expediente administrativo promovido de oficio con
tra el ex-Cabeza de barangay rezagado D. Severino 
Baldonado y fiadores de este, EC saca á pública su
basta los siguientes bienes: 
Primero: Un solar ene'avado en la calle San 

Ramón de esta población de nueve brazas 
de ancho y diez y seis id . de largo linda 
al ÍSÍ., con la calle San Ramón; al Este, calle 
Costa; al Sur, Adriano Villanós; y al Oeste, 
Mariano Natividad, valorada en. . $ 17 00 

Segundo: Tres partidas de tierras palayeras 
en el sitio de Butao de esta comprensión 
de quinientas brazas de largo y trescien
tas id . de ancho: linda al N . , con la de 
D. José Marques; al Este, D. Timoteo Mar
tínez; al Sur y Oeste, estero del mismo 
sitio, valorada en. . » 30*00 

Tercero: Un solar ecclavado en la calle de 
San Ramón de esta poblacióo, de nueve 
brazas de ancho y once id . de largo: linda 
al N . , con la citada calle San Ramón; »1 
Este, Severino Baldonado; al Sur, de Ve-
nancia Ramiro; y al Oeste, D. Julián 
Abian, valorada en. . » 15'00 

Cuarto: Una partida de tierra palayera en 
el sitio de Pogonsilag de esta comprensión 
de diez y ocho brazas de ancho y cua
trocientos id de largo: linda al N . , con 
estero del mismo sitio; Este, la de Mariano 
Paginag; Sur, el estero repetido; y al 
Oeste, la de Francisca Fernandez, valo
rada en. . » GO'OO 

Quinto: Una partida de tierra palayera en 
el sitio de Tubu.ubang de esta compren
sión de diez brazas de ancho y ciento 
cincuenta id. de largo: linda al N . , con 
las fincas de León Alumitim; al Este, los 
de Francisco Vo.entor; al Sur, las de Ju
lián Gumangdn; y al Oeste, la callejón, 
valorada en. _ • > 30'00 

Sexto: Una casa compuesto de caña y ma
dera en mal estado con su solar de nueve 

brazas de ancho y piez id . de largo, linda 
al Norte, con el estero de Morong; al Este, 
D. Mariano Inés; al Sur, calle San Ramón; 
y al Oeste, Román Bautista, valorada en. » 12'00 

Séptimo: Una partida de tierra palayera en 
el sitio de Maluac de esta comprensión 
de cincuenta y nueve brazas de ancho y 
sesenta y nueve id . de largo: linda al 
N . , con la finca de Juan García; al Este, 
las^ de D. Félix García; al Sur, la de Vic
toriano Abillanosa; y al Oeste la de Martin 
Tailan, valorada en. . i 30*00 

Octavo: Una partida de tierra palayera en 
el sitio de Maluac de esta comprensión de 
treinta y cinco brazas de ancho y ochenta 
y nueve id de largo: linda al N . , con 
las fincas de Pedro Dagdagan; al Este, 
las ds Juan Garría; al Sur, las de Mar
tin Tailan; y al Oeste, las de Gerónimo 
Vermudez y Camilo Dagdagan, valorada en. » 30*00 
Los que quieran intereserse en la adquisición de 

los bienes, pueden acudir á la sala de este Tribunal 
donde se verificará el remate el día primero de Se
tiembre próximo venidero las doce en punto de FU 
mañana, previniendo á los licitadores que no será ad
misible postura que no cubra las dos tercejas partes 
de los precios mencionados. 

Dado en el Tribunal Municipal de Moneada á 
20 de Agosto de 1894.—El actuario, Plácido C. Ma-
cabunga.—V o B.o—El Capitán Municipal, Cochapin. 3 

Don Florencio Asebes, Juez de 1.a instancia interino 
de este distrito de Barotac Viejo, por enfermedad 
del propietario, que de estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito da fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Prudencio Magbanua, mayor de edad, casado, 
labrador, natural y vecino de Mina, para que en 
el término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el resultan en la causa núm. 393; en el 
bien entendido que no hacerlo pasado dicho término 
se sustanciará y fallará la referida causa, en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios á que en derecho 
haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta Madre 
la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares para que se sirvan disponer su busca y 
comparecencia en este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 3 de Agosto de 1894.—Flo
rencio Asebes.—Por mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Emeterio Amor Amagrim, de 22 años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino del pueblo de 
Alimudian, para que en el término de30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el resultan en la causa 
núm. 1839; en el bien entendido que de no hacerlo 
pasado dicho término se sustanciará y fallará la re
ferida causa, en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta 
Madre la Reina D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares, para que se sirvan disponer su busca y com
parecencia en este Juzgado de mi cargo. 

Dado en Pototan á 13 de Agosto de 1894.—Flo
rencio Asebes.—Por mandado de su Sría., Antero 
Tamayo. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Camarines Sur. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo 

al procesado ausente Pedro Peregrino, natural j ve
cino de Nalusa, cuyas demás circunstancias persona
les se iguorao; para que por el término de treinta 
dias, contados desde su publicación en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente á este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan de la causa 
núm. 3887 que me hallo instruyendo por atentado á 
un agente de la autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro del citado plazo, se seguirá 
dicha causa por su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 3 de Agosto de 1894. 
—Rafael Morales.—Por mandado de su Siía. , Au
relio Medel. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera ins
tancia de esta provincia. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 

y 3.a vez al procesado ausente Domingo Bundalean, in -

oñ 

dio, casado con Máxima González, de veintisiete-
edad, de oficio jornalero, natural al parecer de f 
de la Pampanga, empadronado en la Administré 
Hacienda pública de esia provincia y reddenj 
pueblo de Gerona, es de estatura, cuerpo y c 
guiares, nariz chata, color trigueño, barba n!'1 
jas, peles y ojos negros, siendo marca en 1̂  
derecha, para que por el término de treinta > 
presente en este Juzgado ó en las cárceles ? 
provincia á responder de los cargos que 
mismo resultan de la causa núm. 2709 por 
bajo apercibimiento de Estrados caso conlra)i0 

Dado en Tárlac á 17 de Agosto de I894 
vasio Cruces.—Ante mí, Paulino B. Baltasar. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de primera iQs 
en propiedad de esta provincia de la PampJ1 
que de estar en p eno y actual ejercicio de sus V 
nes, yo eljjiufrascrito Escribano de actuaciones ¿ 
Por el presente, cito, ilamo y emplazo á E s i 

Pallasigui, soltero, natural y vecino del puebv 
Betis de unos 22 años de edad, que se f J 
noche de ayer de la cárcel de seta Cabecerâ  
tando preso á consecuencia de la causa núm. 
que se le sigue por hurto, para que por el w 
de 30 dias á contar desde la publicación del pre» 
en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca ent 
Juzgado á defenderse de los cargos que contu 
resultan de dicha causa, en la inteligencia de 
si así lo hiciere, se le oirá y se le administrará, 
ticia, parácdole enjotro caso les perjuicios consigaeJ 

Dado en la Villa de Bacolor á 22 de Agosto de 1 
—José Emilio Céspedes.—Ante mí, Rafael Scare 

Don Rafael Farias y Velasen Juez, de i.a ins^ 
en propiedad del distrito de Bacolod, que d 
tar en actual ejercicio de sus funciones el in 
crito actuario da fé. 
Por el presente, cito, llamo y empozo al 

cesado ausente Hilario Amayan, natural de Di¡ 
rio Capiz, vecino de Soravia de este Distrito, d 
años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, 
de Pedro y de Anastacia Alican, de estatura a: 
cuerpo delgddo, pelo cejas y ojos negros, 
y-;boca regulare?, cara redonda, para que en el térmi 
de 30 dias, contados desde la publicación del 
senté edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
parezca en este Juzgado a fin de defendérsele i: 
ca'gos que contra el resultan en la causa núm. 50 
seguida de oficio |por robo, lesiones y deter? 
ilegal, apercibido que de no hacerlo se sustanciíi 
dicha causa en su au encía y rebeldía ptrándole! 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 7 de Agosto de 1894. 
Farias.—Anta mi, Manuel Grame. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera iu 
tancia en propiedad del partido judicial de Batangai 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pr; 

gon y edicto al procesado ausente nombrado Es'¡ 
nislao (&) Visaya, vecino de Balayan y residentea 
e] sitio do Poto del barrio de Gómamela comprehei 
ción de3 dicho pueblo para que en el término de? 
dias, á contar desde la publicación de esta edidoii 
la «Gaceta de Manila,* fe presente en este Juzgaái 
ó en la cárcel pública de esta Capital á defendersi 
de los cargos que le resulta en la causa núm. Hf 
que se sigue contra el mismo por homicidio y 
sienes graves, con apercibimiento de que si no 
verificare dentro de dicho término se le declarar; 
contumáz y rebelde á los llamamientos judiciaks 
se entenderán con los Estrados del Ju/gado las 
tuaciones que le conciernan en la referida causa. 

Dado en Batan gas á 17 de Agosto de 1894.—Adol 
García de Castro.—Por mandado de su Sría., Go 
zalo Rayes. 

Don Paulino Barrenechea y Moníegui, Juez de } 
instancia de la Laguna, que de estar en el ejef' 
cicio de sus funciones yo el infrascrito EscribaD" 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Máxifl' 

Reño, natural de Barás en Morong y residente 
esta Cabecera, soltero, de unos 40 años de edad, 
que por el términó de 30 dias á contar desde la M 
mera publicación de este edicto en la «Gaceta ofieij 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó en ^ 
cárcel pública de esta provincia á responder á I"5 
cargos que le resultan en la causa núm. 7538 (¡^ 
contra el mismo y otros instruye oor hurto, apej' 
cibido que de no verificarlo se le declarará rebeî  
y contumaz y le pararán los perjuicios que en J ^ ' 
recho hubiere lugar, entendiéndose con los Estrauo-
de este dicho Juzgado las ulteriores diligencia8 
él relativa. , 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 20 de Agoil 
de 1894. Paulino Barrenechea —Por mandado 
su Sría., Marcos de Lara Santos. 
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